
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad No. 50-2020-00306 (Cuaderno No.1) 

 

Como quiera que la parte demandante atendió los requerimientos efectuados por el Despacho 

en auto inadmisorio que antecede, el Juzgado en virtud de lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, RESUELVE:  

  

1. ADMITIR la presente demanda acumulada de IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 

ASAMBLEA promovida por el señor ROQUE ABEL PEÑALOZA ADDER en contra del 

EDIFICIO RESIDENCIAS SAN MARCOS P.H. 

 

2. Notifíquese este proveído a la parte demandada por estado, dado que ya se encuentra 

enterada del trámite principal. 

 

3. Se exhorta a las partes para que en lo sucesivo remitan a su contraparte un ejemplar 

de los memoriales que allegan al proceso, en cumplimiento del numeral 14 del art. 78 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

(2) 
 JST   
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